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pasivos o porcualquíc~ regimcn de Sl'gurid11d()sonal públICo 'f. obj¡~a.lo~
no a los efcclos previstos en el <lnícu!o 3. , ¿. Y en la dlSposlclon
transitoria novena de la ¡:cfcridn Ley' 53í 1984.

ContrJ la presente Orden cabe interponer recurso de reposición
prevIo al contencioso-adminIstrativo. previsto en el articulo 126 de la
vigente ley de Procedimiento Administrativo-, en el plazo de un mes.
contado a partir del día siguiente al de la fccha de pubJic~cíón de la
presente Orden en el «Boletín Olicial del Eslndcm.

Lo que se hace público para general conoCimiento,
Madrid. 13dc julio de 199L-P. D. (Orden de ::; dI;:' marzo de 1988),

el Presidente del CSIC. Elias Fcrcrcs Castic-L

24190 ORDEN de 19de septiembre de 199/. (olllpfel1lelltaria de
la de 24 de julio dc lYY1. POI' la '111C seadjudicahan destinos
prol'islOnales a fos Prv.ksvres dc Bac!u!leralo en ('XpeclalÍ.m
de destino, _

Segun' lo dispuesto 'én el apartado 1.0 de' la Orden de 24 de julio
de 1991 (<<Boletín OficiaJ del Estado» dd·S de agosto), por la QU~ se
adjudicaban nuevos destinos prOViSlOn<lles al profesorado de Bachllle·
rato QllC solicitó el cambio de provincia,

Este MinÍsterio ha resuelto:

Primero....;Adjudicar nuevos dcstlnosprovisionates; que se~ifi
can en el anexo a la presenté Orden. al _- profesorado que habiendo
solicitado cambio de provincia no _fue incluido en Ja -Orden de 24 de
julio arriba citada. "" .

Scgundo.-Corregir los errores'dctectados en la citada Orden de 24 de'
julio de 1991, según se refleja en el mismo anexo.

TCTcero.-Contra la presente Orden. los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente aJ de su publicación en, el «Boletín Oficial del Estado.», d_e
conformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de laLey de Prúced¡.,
miento Administrativo y 52 de la Ley Reguladora de la: Jurisdicción
Contl.'llcioso-Administrativa.

Mndrid, 19 de scptiembre de 1991.-,P. D. (OJen de 2 de marzo
de J988), el Dircctor gencral de' Pe!sonal 't Servicios, Gonzalo Junoy
Garda de Viedma. , .

Ilmo. ,Sr. I?irector general' de Personal y ,Servicios.

el Conseio dc \-tínístros en su reunión del día 30 de agosto de 1991. ha
adoplJJo ei Acuerdo que se tmnscribc a continuación:

{(Separnr del :'icrvicio al funcionario de la Escala de Subalternos de
Organismos Autónomos don Alfonso Garda Lorenzo}).

Consldcmndo que el presente Acuerdo precisa comunicación de
carüctcr generai pa~a conocimiento público.. de conforf!li~ad ~on lo
dispuesto en ia vigente Ley de Procedimiento Adm1l1Istratl .....o, y
teniendo en cuenta las facultades que me estan confcridas~ .....engo a
disponer su publicación en el ((Boletín OficiaJ del Estad(l)}.

Madrid, 23 de scptiembre.de J991.-EJ Subsecretario. P. D. (Orden de
JOde julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázquez L6pcz.

RESOLUC¡bN de 2J de septicmbre de 1991, de la SlIbsC'
cfl'tar(a, por· la que se dispol/e la publicaci6n de! Acuerdo
del Consejo de i~fjni5tros, de JO de agosto de 199/, sobre
separación del $(!/'l'icio de don Aloísés ,Hartlflc Aguirre.

A iniciativa de!' Ministerio de Agricultura, Pcscay Alimentación, y
a propuesta dd Ministerio para las Administracio~es Publicas, previo
informe de la Comisión Superior de PersonaL y en uso de Jas facuhades
conferidas por elarticulo 47,1 dcl Re<lJ Decreto 33/ J986, dc 10 de cnero,
~d COllscjo.dcMinistros en su rcuni(~m del dia .30 d~ ~gosto de J991, ha
adoptadO el Acuerdo que se transcnbe a ~ontmuaclOn:

«S~parar· del. servicio al fu~ci9nariode Ja EscaJ,a de Jefes de Silo.
Centros de Se-!ccóón y Almaccn del ServiCIO NaCional de Productos
Agrarios don Moisés Martínez Ag~irw).

Considerando que el presente Acuerdo precisa comunicación de
caráclcr' general ,para conocimiento público,. de conforr:lI"dad con lo
uispucstocnla vigente Ley de Procedlfntc~to Adm,1l1Istrattvo, y
teniendo en cuenta las facultades que me estan confcndas, vengo a
disponer ~u pubJlcación en e~ ((Boletín OficiaJ de! Estadm),

Madrid, 13 de septiembre dc 1991.-El Subsecr~t~rio,P, D.JOrden de
30 de julio de 1990), el Director general de SerYICIOS, FranCISCo hVlcr
Sc!ázqucz Lópcz.

ANEXO

Apdlldos YflOmbrc: DNI Plilza
Adjudicada

.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

«AlemanJ)

Berna.rdos Pcdraza, .o0mingo. 7,947,98-5

«F(sica y ºlI(mica~

Izquierdo Sánchcz, Rosario. "" .. , '," J2.245.396 En .uso de las facultades conferidas y prcYias a las actuaciones
reglamentarias oportunas, nombro a don Ernesto Gutiérrcz Guinea.
FunCIOnario-del Cuerpo Superior de Administradores CIviles del ESlado
5052797513 AIll-J Subdirector general de Proceso de Datos de la
Administración Pública en el f\.-Iinistcrio pa'ra las Administracíolles
PúbJic~s, .

Madrid, 10 de septiembre de 199 L
." EGUlAGARAy UCELAy

ORDEN de JO e/e septiembre de 1991 por la que SI! aC//{:,rda
d Flombramiemode don Ernesto Gutiérre= Guinea, COII/O

Subdirector gCl/e!'"l de Proceso de Datos de la Adll/inistra
cióll Pública de! ,\linisferio para las Administraóones
Públicas.

24193
Madrid

0ragoza

Palencia

Valladolid

50.804.l61
25,437.026

«(Lengua J' Li!erafllra EspGlI0/0»

Mcrck Martcl, Guillermo. . ,
G¡lrcia Marco,' Luis Fernando.

A iniciativa del Ministerio de Agric.u!lura, Pesca y Alimentación, y
a propuesta del Ministerio para las Admll1istraciones Públicas. pre"io
informe de In Comisión Sup...riol" de Pl'rsonat, y en uso de f«s f«,",ultJdes
confi:ridas por el al1iculo 47.1 dd Real Dl'Cl"ClO 33/1986, de !O de enero,
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOU_'C/OX de 23 de sCjltielJlhre di' 1991. de fa SlIb1('
c/'elada, pUl' la (FU' se dispollc ht publicación dd .·/cuerdo
del C011Sl~io de ¡\filli.l't/"OS, tic JO de ,¡gosto de 1991, whrr:
Sl'¡Ulfúcioll·dd SCJ"l'iáu c/c c/on" ,IUOllSO Garcill Lvrel/::u.

RESOLUCION de I I d~ septiembre de 1991. c/c la Sccrcía
na di' Eswdo para la Admil/i51raciJn Pública. por fa (file Si!
llolllhran./imdonarios de currera de la Escafa de Ciel11/flcos
Sup~rior('~ del ISTL ---~~---,,--

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de la$
pruebas selectivas para ingreso en Ja EscaJa de Científicos Superiore~del

INTA. 'convocadaS por Resolución de. la Secret:trla de Estado de
:\dmlnistraóón Militar de 27 de diciembre de 1990 «(~Bolctfn Onci'al d,;l
btjdo>~ de 16 de enero de 1991) Y verificada la concurrencia de los
requisitos ex.igidos en las bas.:s de Ja convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de confQr
midnd con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/19S4,
de J9 de diciembre, por el que se aprueba el ReglJmento g~neral de
Il1grcso del personaJ al sl'r\"icio de la Administración deJ Estado y d
allícuto 6.0

, 3, dé! Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
alribución de competenóas en mntcna de personar, y a propuesta del


